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Comité de Emp....... de acuerdo COD cuanto se especifica antes al
respecto [articulo 42, 2, apanado c)].

La decisióD de la DireccióD de lá Empresa será recurrible ante
la jurisdiccióD laboral de acuerdo COD Jo previsto eD la Ley de
ProcedimieDto Laboral. .

2. Coak¡uier otro tipo de madidas que, a juicio del represeD
tante, supusieran para el mismo perjwcio o limitación de sus
funciones representativas, tales como el cambio de centro de
tra~o, deberán ser comunicadas I1'"viameDte por escrito,
mediante informe razonado de la Direccióo de la Empresa. ED caso
de existir disconformidad se elevarán las actuaciones a la autoridad
competente para su resolución.

Art. 45. Derecho de 4SJlmble4.-Los tra~adores de cada
centro de tra~o teDdrán el derecho de reunirse eD asamblea, la
cual podrá ser CODVocada por los represeDtaDtes del personal o por
UD número de tra~adoresDO infenor al 20 por 100 de la planti11a:

a) La asamblea será presidida eD todos los casos por los
representantes del personal que la convoca, quienes serán responsa
bles a su vez del normal desarrollo de la misma y de los daños que
se produzcaD eD las depeDdeDcias dODde ésta se celebre.

Los represeDtantes del personal comunicarán a la DireccióD de
la Empresa la celebracióD de asamblea COD cuarenta y ocho horas
de antelación como mínimo, o veinticuatro horas en casos de
u"ente necesidad, y acordarán COD ésta las medidas oportunas para
eVItar perjuicios en la actividad normal de la Empresa.

b) El lugar de la celebracióD de asambleas será deDtro de los
locales de la Empresa y eD las depeDdeDcias dODde habitualmeDte
se han celebrado las mismas.

c) Los represeDtantes de los tra~adores, sin distiDcióD de
centro de trabllio, teDdrán acceso a los lusares dODde se celebreD las
asambleas antes resuIadas.

d) Las asambleas se celebrarán siempre fuera de las horas de
trabajo.

CAPITUWIX

Se¡urldad e hI¡lene

Art. 46. Comité de Seguridad e Hi~ene.-Serán competencia
del Comité de Seguridad e HigieDe, COD lDdepeDdencia de las que
teDgan atribuidas de acuerdo COD la legislacióD viseDte, las siguieD
tes:

Conocer la previsión de gastos e inversiones correspondientes a
seguridad e higiene.

. Conocer los programas de ejecucióD de mejoras de seguridad e
higiene.

Seguir la ejecucióD de dichos programas y solicitar, en los casos
que se produzcan, las causas que ori¡inan las desviaciones.

Solicitar y recibir información sobre datos ambientales de
trabllio, estudios higiénicos realizados eD la Empresa e informes
médicos internos que la Dirección pueda recibir relacionados con
presumibles limitaciones de capa~ldad de trab¡ijo, enfermedades
profesionales, etc., de algún trabajador.

Esta acción puede ser emprendida por cualquier miembro del
Comité, sea por propia iniciativa o porque se 10 solicite razonada
mente cualquier trabajador. En situaciones de posible gravedad, los
hechos serán puestos en conocimiento del mando inmediato
superior por SI fuera precisa cualquier actuación conectora sin
esperar al informe del Comité de Seguridad e Higiene.

En igual forma, en 105 casos de trab¡ijo apremiante 'Y en los que
además se presuma peligrosidad iDmediata, todo trabl\Jador deberá
exponer directamente y, en su caso, por escrito con acuse de recibo,
ante su mando inmediatamente superior, la circunstancias observa
das con los argumentos que apoyen su opinión )' este mando
decidirá sobre la ejecución de tal trabajo. Todo ello 510 peIjuicio de
Que los hechos sean puestos en conocimiento del Comité de
Seguridad e HigieDe.

Emitir infonnes previos y recomendaciones respecto a las
mejoras o modificaciones que deberían introducirse, al objeto de
Que puedan adoptarse las medidas preventivas necesarias.

Con independencia asimismo de las nonnas vigentes en materia
de seguridad e hi~ene en general, Que serán siempre aplicables en
sus propios térmmos, y con el fin de que en todos los centros de
trabajo de la Empresa puedaD alcanzarse niveles de seguridad,
hi¡iene y bienestar de los trab¡ijadores, se convienen las siguientes
normas adicionales:

Primera.-Los riesaos para la salud de los trahajadores se
prevendrán evitando, por este orden, su _aeneración, emisión y
!nlDsmisióD y, eD última instancia, se utilizarán los medios de
proteccióD I":rsonal CODtra los mismos. Esta última medida habrá
de ser conSIderada como provisional y transitoria, hasta que sea
posible evitar dicha ~eracióD, emisióD y !nlDsmisión.

SeguDda.-SiD pelJuicio del derecho del Comité a solicitar y
obtener de la Empresa la informacióD correspoDdiente a los

estudios que se realiceD sobre el medio ambieDte eD que los
trabaiadores prestan sus servicios y a las investigacioDes sobre
nocidéDtes laborales, y del de los tra~adores afectados por UD
nocideDte de tra~o, lesionado o DO, a que se les facilite una copia
del parte del mismo, según establece la legislacióD 'iseDte, los
tra~adores, individualmeDte, teDdrán derecho a solicitar y a
obteDer los resultados de los exámeDes médiCOs, dia¡nósticos y
tratamientos que se les efectúeD.

Tercera.-Se prestará especial ateDcióD a impedir la ocupacióD
de los tra~adores eD actividades especialmeDte peligrosas o
peJlOSBSt como trablios nocturnos, rotatorios, etc., cuando aquellos
sufran dolencias o defecto llsico tales como epilepsia, ca1ambres,
~s, sorderas, anomalias de visióD Y otras análogas, o se
encuentren en estados o situaciones que no respondan a las
exiaeDcias psicológicas de dichos puestos de tra~o. ED tales
supuestos el Comité de SeJuridad e HigieDe propondrá a la
Empresa las medidas que esUme oportunas, y ésta deberá ordenar
COD carácter de urgeDCIa la comprobacióD de las circuDstancias eD
que se base la propuesta y adoptar con rigor y exactitud las medidas
que eD cada caso resulteD apropiadas.

Cuarta.-La parte socia1 del Comité de Seguridad e H!iieDe
podrá propoDer la realizacióD de estudios y eDcuestas sobre dichas
materias eD aquellas seccioDes dODde existan riesaos para la salud,
y el· Comité~ recabar la colaboracióD y asesoramiento de
técnicoses~oseD la materia, cuaDdo a su juicio lo acoDseje
la complejIdad técnica de dichos estudios.

Asimismo las partes recoDoceD que cualquier mejora que eD el
campo de la seguridad sea establecida requiere, por parte del
personal, una aceptación, y en consecuencia, un cumplimiento de
las DOrmas que las regulen, COD el fin de CODseguir el objetivo
propuesto.

Las partes estiman coDvenieDte que el Comité de Seguridad e
Higiene sea paritario y, en consecuencia, acuerdan que para los
años 1987 y 1988 el Secretario de dicho Comité sea designado por
los represeDtantes de los tra~adores, que de este modo CODtarán
en el Comité con cinco miembros con voz y voto, uno de los cuales
será el Secretario.

Si durante los años 1987/1988 se modillca lo previsto eD el
articulo 3.° del Decreto de 11 de marzo de 1971, o el Dúmero de
tra~adoresde la planti11a de la Empresa pasase de 1.000, las partes
coDveDdráD lo Decesario para adoptar lo dispuesto eD el párrafo
anterior a las nuevas circunstancias.

CAPlTUWX
DlsposlclonCl final..

Art. 47. Comisión interpretativa.-Respetando las atribucioDes
y potestades que com~::,a la Empresa, a los represeDtaDtes de los
tra~adores y a la A ..StraciÓD, eD cada caso, y segúD la materia
de que se trate, se potesta a la ComisióD de Vigilancia del
Convenio, formada por tres miembros nombrados por los represen·
tantes de los tra~adores y otros tres designados por la Empresa,
para intervenir en trámite de conciliación previamente a cualquier
reclamacióD judicial de los trahajadores frente a la Empresa ante
Magistratura de Tra~o, asl como para informar a la DireccióD Y
a los represeDtantes de los trabaiadores sobre el aspecto interpreta
tivo y aclaratorio de las cláusulas del Convenio.

La conducción de las intervenciones de dicha Comisión se
realizará eD la forma eD que se ha desarrollado la DegociacióD del
Convenio correspondiente sin descartar el que la Presidencia sea
desempeñada en cada caso por la autoridad que resulte competente
o por la persona en que se delegue.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

15412 ORDEN de 14 de mayo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 54.251. promovido por «Rico y
Echevarría, Sociedad Anónima», contra resolución de
este Ministerio de 12 de noviembre de 1985.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
54.251, iDterpuesto por «Rico y Echevarria, Sociedad Anónim"",
CODtra resolución de este Ministerio de 12 de Doviembre de 1985,
sobre compeDsacioDes de OFICO, se ha dictado, con fecha 9 de
J!!8TZ0.4e 1987, por la AudieDcia NacioDal de Madrid, cuya parte
dispoSItiva es como stgue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso, interpuesto por
el Procurador señ.or Mudoz Cuellas Pemia, en nombre y represen
tacióD de la Entidad "Rico y Echeverria, Sociedad Anónima",
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contra las resoIucion.s del Ministerio de Industria y Ener¡ía de
fecha 22 de abril Y 12 de novi.mbre de 1985. debemos declarar y
declaramos la nulidad de las mismas por no ser conformes a
derecho; reconoci.ndo .1 derecho de la aetora a obtener la
deducción del 2 por 100 .n la facturación d. las tres pólizas de
suministro .I~co .xistentes .n su planta industrial, situada en
camino de Corbera, sin número. Zaragoza. y todo .110 sin costas.

As!, por esta nu.stra sentencia, que se notificará haci.ndo la
indicación que prescribe .1 articulo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985 y testimonio de la cual será remitido .n su mom.nto a la
oficina de origen • los .fectos lesales. junto con .1 .xpedi.nte••n
su caso. 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio. en cumplimi.nto d. lo prev.nido
.n la Ley d. 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispon.r
que se cumpla en sus propios términos la referida sent.ncia, y se
publique .1 aludido fiIllo en .1 «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
M.drid, 14 d. m.yo de 1987.-P. D. (Ord.n de 30 de junio de

1980), .1 Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

limo. Sr. Subsecretario.

15413 ORDEN de 14 de mayo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu·
nal Supremo, en grado de apeltJl:ión, en el recurso
contenciostradministrativo número 62.482/1983. pro
movido por la Administración Pública contra senten
cia de la Audiencia Territorial de Valencia, de fecha
JI de octubre de 1983. en el recurso contencioso
administrativo número 18911982. interpuesto contra
resolución de la Dirección General de la Energía de
este Ministerio de fecha JI de enero de 1982.

fimo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
62.482/1983, interpuesto por la Administración Pública contra
sentencia de l. Audi.ncia Territorial de Valencia, de fecha II de
octubre de 1983. que resolvió el recurso interpuesto contra resolu
ción d. la Dirección General d. la En.rgía de fecha II de enero de
1982, sobre competencias profesional'" se ha dictado con fecha IS
de nctubre de 1986 sentencia por el Tribunal Supremo, en grado de
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fall.mos: Qu. de...timando el recurso d. apelación inter
puesto por el Letrado del Estado, defensor de l. Administración,
confirmamos la sentencia de la Sala de lo Contencio5().Administra~

tivo de la Audi.ncia Territorial de Valencia de fecha 11 de octubre
de 1983, referente a competencia I?rof.sional de los Ingeni.ros
Industriales; y no hacemos especial Imposición de costas.

Así por esta nuestra sent.ncia, que se publicará .n .1 "Boletín
Oficial del Estado" • insertará en la "Colección Legislativ....
d.finitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimi.nto de lo prevenido
en la Ley de 27 de dici.mbre d. 19S6, ha tenido • bien disponer
que se cumpla en SU~ .propios términos la referida sentencia y se
publique .1 aludido fiIllo en .1 «BoI.tín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento .y efectos.
Madrid, 14 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 30 d. junio de

1980), .1 Subsecretario. Miguel Angel Feito Hernández.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

15414 ORDEN de 14 de mayo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada pqr la Audien
cia Nacional en el recuno comenciosa.iu/ministrativo
número 53.358, promovido por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Madrid, contra la desestimQl;ión pre
sunta de este Mimsterio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
53.358, interpuesto por el Colegio Oficial d. Arquitectos de
Madrid, contra la d....timación presunta de este Ministerin, sobre
reclamación de honorarios profesionales, se ha dictado con fecha
26 de .nero de 1987, por la Audiencia Nacional, sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando .1 recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid,
.n sustitución proceaal de los colegiados don José María Anasagasll
López Sal1aberry y don Fernando Barandiarán Alday, contra la
desestimación presunta, por el Ministerio de Industria y Energía,
de solicitud de abono de la cantidad total de 318.954 pesetas, por
la prestación d. trabl\ios profesionales, debemos anular y anulamos
la referida denegación presunta, por su disconformidad. Derecho'
declarando que procede que por la Administración demandada ,.;
abone a los mencionados Arquitectos la expresada cantidad, más .1

interá del 5 por lOO anual de las cantidades minutadas, .n cada
caso desde las fechas de las minutas, sin perjuicio de que pueda
apli~~ tipo de interá con posterioridad a esta resolución;
S1D unpoSl<:tón de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248, 4, de la Ley Orgánica
6/1985, y testimonio de la cual será remitido.n su momento a la
oficina de origen a los efec:toa 1eBaIes, junto con .1 expediente en su
Ql8O, lo pronunciamOl, mandamos y firmamos.»

En SU virtud, este Ministerio, en cumplimi.nto d. lo prevenido
en la Ley de 27 d. diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fiIllo en el «Boletin Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. L para su conocimiento }' efectos.
Madrid. 14 de mayo d. 1987.-P. D. (Orden de 30 d. junio de

1980), .1 Subsecretario, Miguel Angel Felto Hernández.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

15415 RESOLUClON de 6 de abril de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e l'!formática, por la que se
homologa un contestador automdtico marca
«Amper», modelo CM-óO, fabricado por «Amper.
Sociedad Anónima», en Madrid (Espa1\a).

Recibida .n la Dirección General de Electr6nica • Informática
la solicitud I?resentada por «Amper, Sociedad Anónima», con
domicilio social .n l. calle Torrelaguna, 75, municipio d. Madrid,
provincia d. Madrid, para la homolosación d. un contestador
automático, fabricado por «Amper. Sociedad Anónima». .n su
instalación industrial ubicada en Madrid (España).

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación .xiglda por la l~slación vigente que afecta al
producto cuya homolosación solicita, y que el Laboratorio de
Planificación Tecnológica, mediante dictam.n lé<:nico con clave
871 TI/OO2. y la Entidad colaboradolll «Tecnos, Garantía de
Calidad, Sociedad Anóninut». por certificado de clave TMAM
RAMRIAOITI, han hecho constar. respectivam.nte, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
m.nte establecidas ¡lOr.l Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, d. acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homolosación ocr-0002, con fecha de
caducidad del día 6 de .bril de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que .1 interesado presente. en su caso. los
certificados d. conformidad de la producción antes del dia 6 de
abril de 1988. definiendo. por último, como caracterlsticas técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación:

CartJl:terfstica3 comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descri~n: Tipos de menSllie.
Segunda. Descnpción: Tipo de m.mona.
Tercera. Descripción: Sistema de control.

Valor de las caracterfstica3 para cado marca y modelo
Marca «Amper», modelo CM-60.
Caracterlsticas:
Primera: Contestador y registrador.
Segunda: Cinta mapélica.
Tercera: Remoto.
Lo que se hace público para general conocimi.nto.
M.drid, 6 d. abril d. 1987.-EI Director general, Julio Oonzál.z

SabaL

15416 RESOLUCION de 6 de abril de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e InformátiCa, por la que se
homologan aparatos teldómcos tipo Heraldo. marca
«lIT Standard», modelos APA-8008-E; APA·8008·F;
APA-8009-E; APA-8009-F; APA-8085-E; APA-8088-E;
APA-8083-B; APA-8085-F; APA-8088-F. y APA·8056
E. fabricados por «Standard Eléctrica, Sociedad Anó
nima». en MáIaga-Espaila.

Recibida .n la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Standard El~ca, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en calle Ramírez de Prado¡ 5, munici
pio de Madrid, provincia de Madrid, para la homo ogación de
aparatos telefónicos tipo Heraldo, f.bricados por «Standard Eléc
trica, Sociedad Anónima», en su mstalación industrial ubiada .n
Málaga-España;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la leps1ación vigente que afecta al
producto cuy. homologación soliCita, y que .1 Laboratorio Central


